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OBJETO 
El objeto del presente pliego es definir los trabajos y fijar las condiciones que 
regirán el contrato de servicios de auditoría externa (controlador de primer nivel) 
del proyecto de cooperación transnacional denominado Inclusión social de 
Personas con Discapacidad a través de la Inteligencia Artificial: IncluvIA 
(S2/4.1/E0215), financiado por el Programa Interreg VI-B Sudoe en el que participa 
COCEMFE (beneficiario asociado);  

El Contratista realizará todos los trabajos necesarios para conseguir el objetivo de 
este contrato, y será plenamente responsable, técnica y legalmente, de su 
contenido, así como de los plazos de ejecución de las diferentes unidades 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
Objetivo: Cooperación Transnacional 

Programa: Interreg VI-B Sudoe  

Proyecto: Inclusión social de Personas con Discapacidad a través de la 
Inteligencia Artificial 

Acrónimo: IncluvIA 

Código de identificación: S2/4.1/E0215 

Plazo de duración del proyecto: 01/06/2025 – 31/05/2028 

Coste total beneficiario COCEMFE: 189.700 €  

FEDER beneficiario COCEMFE: 142.275 € 

Tasa de cofinanciación: 75%  

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
El controlador de primer nivel será el responsable de realizar las verificaciones 
establecidas en el artículo 74.1.a del Reglamento (UE) no 2021/1060 y artículo 46 
apartados del 3 al 9 del Reglamento (UE) no 2021/1059. 

La Dirección General de Fondos Europeos (DGFE) es la encargada de designar a los 
controladores.  

El contenido del trabajo de verificación cubrirá los siguientes aspectos:  
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● La regularidad del gasto: realidad del gasto y de la prestación de los bienes 
y servicios 

● La legalidad del gasto: verificación del respeto de la normativa nacional y 
europea 

● La elegibilidad del gasto: coherencia del gasto con el Acuerdo entre la 
Autoridad de Gestión y el Beneficiario (documento contractual que 
establece las condiciones de ejecución de la operación aprobada) y las 
normas de subvencionabilidad del programa. 

REFERENCIAS NORMATIVAS 
- Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 

junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo 
de Cohesión (Reglamento FEDER), en el que se definen las normas 
específicas de FEDER que complementan las definidas en el Reglamento de 
Disposiciones Comunes. 

- Reglamento (UE) 2021/1059 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021 sobre disposiciones específicas para el objetivo de 
cooperación territorial europea (Interreg) que recibe apoyo del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional y de los instrumentos de financiación 
exterior 

- Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para 
dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visado 

- Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, modificado por el 
Reglamento (UE) nº 2021/1237 (artículos 20 y 20 bis).  

- Reglamento de minimis (Reglamento (UE) 2023/2831 y Reglamento (UE) 
2023/2832)). 

- Reglamento (UE) nº 2018/1046, “Reglamento financiero” 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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En todo caso, deben respetar los principios comunitarios que rigen la contratación 
pública y la Ley General de Subvenciones: publicidad, concurrencia, 
transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación. 

Los Reglamentos vigentes y la normativa citada en ellos serán aplicables, así como 
los reglamentos de desarrollo de los mismos que pudieran publicarse en el futuro 
en el Diario Oficial de la Unión Europea.  

OBJETO DE CONTROL 
El beneficiario, a través de este control de primer nivel, debe garantizar que previa 
a la validación de los gastos, se han llevado a cabo las verificaciones de gestión 
establecidas en el artículo 74.1.a del Reglamento 2021/1060. 

Objetivos específicos 
Las verificaciones abordarán los aspectos administrativo, financiero, técnico y 
físico de las operaciones, según corresponda. A través de ellas se comprobará que 
los productos y servicios cofinanciados se han entregado y prestado, que el gasto 
declarado por los beneficiarios ha sido pagado y cumple la legislación aplicable, 
las condiciones del programa  y las condiciones para el apoyo a la operación.  

Asimismo, se comprobará que se aplican los mecanismos necesarios para evitar 
la doble financiación del gasto con otros regímenes y/o programas comunitarios o 
nacionales y con otros períodos de programación.  

Para llevar a cabo las verificaciones, el controlador dispondrá de una pista de 
auditoría apropiada, establecida por el organismo beneficiario conforme a los 
requisitos del artículo 74 del Reglamento (UE) 2021/1060 

De esta manera, con respecto a cada operación, el controlador dispondrá, según 
proceda, de las especificaciones técnicas, el plan de financiación y los 
documentos relativos a la aprobación de la concesión.  

Asimismo, deberá disponer de toda la documentación relativa a los 
procedimientos de contratación pública, los informes intermedios de ejecución y 
los informes sobre las verificaciones y auditorías llevadas a cabo y cuanta 
información sea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos 
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CONTENIDO 
Los procedimientos de verificación realizados por el controlador se llevarán a cabo 
a través de verificaciones administrativas y verificaciones sobre el terreno (in situ). 

Ambos tipos de verificaciones se ajustarán a los elementos incluidos en una lista 
de comprobación previamente establecida, acorde a las normas de 
subvencionabilidad y según los modelos acordados en el programa y, en su caso, 
por la Autoridad Nacional. 

Verificaciones administrativas  

El controlador está obligado a revisar el 100% de los gastos presentados por el 
beneficiario en cada una de las declaraciones de gastos que realice.  

Para certificar el gasto, el controlador debe verificar, como mínimo, los siguientes 
puntos: 

a) El gasto cumple con las normas de elegibilidad de la UE, del programa y 
nacionales, según este orden jerárquico, y las condiciones para el apoyo y 
pago del proyecto, como se describe en el contrato de subvención y en el 
manual del programa. 

b) El gasto se ha incurrido y pagado durante el período de elegibilidad del 
proyecto. 

c) La documentación de respaldo es suficiente y existe una pista de auditoria 
adecuada. 

d) El gasto se contabiliza correctamente en un sistema contable diferenciado 
o es identificable utilizando un código contable dedicado al proyecto. 

e) El gasto en moneda distinta al euro se ha convertido aplicando el tipo de 
cambio según lo establecido el manual del programa. 

f) Se han observado las normas de la UE, nacionales y de la institución sobre 
contratación. 

g) Los productos, servicios y obras cofinanciados han sido efectivamente 
entregados. 

h) El gasto tiene un vínculo claro y directo con las actividades del proyecto y las 
categorías de gastos del presupuesto. Los gastos están en consonancia con 
el formulario de candidatura consolidado y el contrato de subvención. 

i) En su caso, el beneficiario ha indicado correctamente la fuente y los 
importes de la cofinanciación externa nacional recibida. 
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j) Se evita el riesgo de doble financiación. 

k) Los costes simplificados se utilizan correctamente y en cumplimiento del 
método elegido. 

l) Se han cumplido las normas de la UE y del Programa en materia de 
visibilidad, transparencia y comunicación. 

m) Se han cumplido las normas de la UE y nacionales en relación con los 
principios horizontales. 

n) Se han cumplido la normativa relativa a ayudas de Estado, en caso de que 
sea aplicable. 

En este sentido, deberá verificar que los gastos elegibles se corresponden a lo 
establecido en los siguientes artículos: 

a) Gastos de personal: artículo 39 Reglamento (EU) 1059/2021 y 55 del 
Reglamento (EU) 1060/2021 

b) Gastos administrativos de oficina: artículo 40 del Reglamento (EU) 
1059/2021y 54.b del Reglamento (EU) 1060/2021 

c) Gastos de viaje y alojamiento: artículo 41 del Reglamento (EU) 1059/2021 y 
54.b del Reglamento (EU)1060/2021 

d) Contratos y servicios externos: artículo 42 del Reglamento (EU) 1059/2021  

e) Gastos en equipo: artículo 43 del Reglamento (EU) 1059/2021 

f) Gastos en infraestructuras y obras: artículo 44 del Reglamento (EU) 
1059/2021 

Es importante remarcar que, dado que los gastos de oficina y de viaje se pueden 
calcular como un porcentaje de los gastos de personal, un error en los gastos de 
personal se extenderá a los de oficina y viaje. 

Ayudas de Estado 

En relación con las ayudas de Estado, en el caso de proyectos cuyo beneficiario sea 
una empresa o el destinatario final de la ayuda sea una empresa, se comprobará: 

● que se han respetado en las actividades susceptibles de estar sometidas al 
régimen de ayuda, los Reglamentos (EU) 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
de Tratado y el Reglamento (EU) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
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diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis; 

● que los beneficiarios están al corriente de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social y no están incursos en ningún conflicto de intereses. 

Las verificaciones administrativas tienen que complementarse con las 
verificaciones sobre el terreno, en las cuales se comprobarán los ámbitos técnico 
y físico.  

 

Verificaciones sobre el terreno (in situ). 

Las verificaciones in situ se realizarán, al menos una vez por beneficiario y proyecto 
y cuando se produzcan hitos relevantes. Se realizarán verificaciones sobre el 
avance físico del proyecto, entrega de los productos, servicios y obras, normas de 
publicidad, sistema de contabilidad y documentación relacionada.  

El control in situ también incluye la revisión de documentos que requieren atención 
especial tales como solicitud de aclaraciones, sistema de contabilidad de socios 
etc. Se recomienda que los controladores no esperen hasta el final del proyecto 
para realizar esta visita.  

A través de estas verificaciones se comprobarán los siguientes puntos: 

● Que la entrega de bienes y la prestación de servicios estén realizados o se 
van realizando de conformidad con el contrato de subvención y con los 
términos del programa. 

● Que el grado de avance en su caso de obras y suministros se ajusten a los 
niveles de gasto declarado y a los indicadores del programa. 

● La durabilidad de las operaciones, conforme a lo establecido en el artículo 
65 del Reglamento (UE) nº 1060/2021. 

● El cumplimiento con la normativa de la UE y nacional en materia de 
información, publicidad y medioambiente.  

● El cumplimiento de las normas de accesibilidad para las personas con 
discapacidad 

● Las comprobaciones que estime convenientes el controlador dirigidas a 
confirmar las verificaciones administrativas realizadas. 

El controlador conservará los registros de cada verificación, en los que indicará el 
trabajo realizado, la fecha y los resultados de la verificación, así como las medidas 
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adoptadas con respecto a los errores o las irregularidades detectadas. Los 
resultados obtenidos de estas verificaciones se reflejarán en un acta de 
verificación sobre el terreno. 

PROCEDIMIENTO 
Para llevar a cabo los controles de carácter administrativo, el auditor necesitará 
disponer al menos de los siguientes elementos, que serán facilitados por el 
beneficiario:  

● Informes de ejecución, con la información tanto financiera como física de la 
actividad.  

● Originales o copias compulsadas de todas las facturas o documentos de 
pago equivalentes que integran la declaración de gastos, así como una 
relación detallada de las mismas con indicación de su código, importe, 
contenido y proveedor.  

Como resultado de la verificación el auditor presentará al beneficiario un informe 
con las conclusiones obtenidas y las acciones propuestas para corregir los errores 
o las irregularidades que, en su caso, se hayan encontrado.  

De acuerdo con el manual del programa y, en su caso, las instrucciones de la DGFE, 
el controlador emitirá los siguientes documentos: 

● Un informe definitivo de verificación de gastos, con la relación de los gastos 
verificados, así como los rechazados y el motivo de su rechazo, en el que 
quede constancia del trabajo realizado, la fecha y los resultados. 

● Un listado de comprobación de los requisitos del artículo 74 del Reglamento 
(UE) 2021/1060 (Check List).   

● Un certificado de control. 

● En su caso, informe sobre el fraude potencial o confirmado. 

El controlador indicará en estos documentos las conclusiones sobre las 
verificaciones realizadas, así como el “coste total declarado por el beneficiario”, y 
el total de los “gastos subvencionables verificados y aceptados”. Los gastos que el 
controlador haya encontrado no elegibles o irregulares serán retirados de la 
declaración, indicándose el motivo de su retirada. 

Todos estos documentos, firmados por el auditor, se añadirán a la certificación 
para el trámite siguiente ante el beneficiario, si es el caso, y la Autoridad de gestión 
y/o Autoridad Nacional para la validación. 
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Determinación del coste elegible 

Análisis de las acciones ejecutadas en el proyecto:  
El controlador, tras el examen de las acciones, podrá proponer las siguientes 
actuaciones:  

● Si son acciones no conformes con el proyecto aprobado: el auditor deberá 
retirar todos los gastos relacionados con estas acciones.  

● En cuanto a las obligaciones de información y comunicación: el controlador 
verificará que el beneficiario durante la realización del proyecto ha adoptado 
las medidas necesarias para el cumplimiento de dichas obligaciones.  

Análisis de los gastos declarados:  
El controlador considerará si el coste declarado por el organismo beneficiario se 
ajusta al plan de financiación aprobado y procederá a retirar:  

● Los gastos no programados pertenecientes a acciones no incluidas en el 
plan inicial aprobado.  

● Los gastos comprometidos y/o pagados fuera del periodo elegible.  

● Los gastos no justificados por facturas o elementos contables de valor 
probatorio (nóminas, certificaciones). 

● El controlador verificará la imputación de gastos correspondientes a los 
medios materiales y humanos en la operación cofinanciada.  

Tratándose de partidas de gastos que sólo se refieran parcialmente a una 
operación cofinanciada, se demostrará la exactitud de la distribución del gasto 
entre la operación cofinanciada y las demás operaciones.  

Contenido y alcance de la información contable:  
Información contable:  

El objetivo es comprobar si existe un sistema de contabilidad aparte, diferenciada, 
o bien se ha asignado un código contable adecuado a todas las transacciones 
realizadas, que permita la comprobación de los gastos y asegure su correcta 
imputación al proyecto.  

Alcance:  

● Verificar si se utiliza un sistema contable informático para el registro de los 
datos del proyecto.  
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● Verificar si se actualizan los datos introducidos en el sistema con 
regularidad para asegurar que la información del proyecto no esté 
desfasada.  

● Verificar si los registros contables presentan información pormenorizada 
sobre los gastos efectivamente realizados, indicando la fecha de su 
realización, el importe de cada partida de gastos, la naturaleza de los 
justificantes y la fecha de pago.  

● Verificar si se dispone de hojas de cálculo que desglosen el gasto entre las 
distintas categorías.  

● Comprobar que los registros contables se guardan adecuadamente.  

Ingresos:  

El objetivo es comprobar que los ingresos han sido contabilizados correctamente.  

Alcance:  

● Verificar si las transferencias de los fondos comunitarios y nacionales se 
han registrado correctamente y por su importe correcto (extractos 
bancarios).  

● Verificar que el proyecto no recibe otras ayudas que hayan sido 
cofinanciadas.  

Gastos, facturas y certificaciones:  

El objetivo es determinar la exactitud y la elegibilidad del 100% de los gastos y 
verificar que están soportados documentalmente y han sido contabilizados y 
pagados cumpliendo los plazos estipulados y según las condiciones establecidas 
en el Acuerdo con la Autoridad de gestión por el que se concede la ayuda.  

Alcance: 

● Verificar si los gastos declarados están soportados por facturas pagadas o 
documentos contables de valor probatorio equivalente (documentos 
justificativos originales o copias compulsadas).  

● Verificar (para las opciones de coste simplificado), según el método que 
deba aplicarse en el Programa correspondiente, que las condiciones para 
los pagos se han cumplido.  

● Verificar si los gastos son reales (documentos de pago, extractos 
bancarios).  
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● Verificar si los gastos están previstos en el proyecto y directamente 
relacionados con el mismo.  

● Verificar si los gastos declarados han sido contraídos y pagados dentro del 
periodo de elegibilidad previsto en el Acuerdo con la Autoridad de gestión.  

● Verificar si los gastos imputados son elegibles de acuerdo con el proyecto 
aprobado y con los criterios del Manual de Gestión del programa  de que se 
trate.  

● Verificar si los gastos declarados son admisibles según los criterios de 
subvencionabilidad (IVA, adquisición de terrenos propios, costes de 
explotación, etc…) definidos para el programa.  

● Verificar si los gastos se han imputado en la categoría correcta y sus 
importes y fechas efectivas de pagos son correctos.  

● Verificar si se respetan los gastos presupuestados por tipologías.  

● Verificar si las operaciones aritméticas son correctas.  

● Verificar si los importes globales certificados a la Comisión coinciden con la 
agregación de los pagos individuales efectuados en el periodo certificado 
(comprobación aritmética) y que sólo se han presentado en una 
certificación (no hay doble financiación).  

● Verificar si se respeta el porcentaje de financiación (contribución del FEDER 
y contribución nacional).  

● Verificar si se respeta el calendario de ejecución y el plan financiero.  

En relación con las ayudas de Estado, en el caso de proyectos cuyo beneficiario sea 
una empresa o el destinatario final de la ayuda sea una empresa:  

● Verificar que se han respetado, en las actividades susceptibles de estar 
sometidas a ayudas de Estado, el Reglamento de minimis (Reglamento (UE) 
2023/2831 y Reglamento (UE) 2023/2832)) 

● Verificar que los beneficiarios están al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social y no están incursos en ningún conflicto 
de intereses.  

● Verificar que a la fecha de la concesión de la ayuda no se han iniciado las 
inversiones objeto del proyecto.  
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RESPONSABILIDAD DEL CONTROLADOR EN LA 
VERIFICACIÓN DE GASTOS 
En virtud del artículo 46.9 del Reglamento (UE) nº 2021/1059, el controlador deberá 
estar inscrito en el ROAC y, en el ejercicio de sus funciones, es responsable de 
realizar su trabajo de acuerdo a las normativas de la UE y nacionales vigentes. 
Como resultado de su trabajo de verificación, debe asegurarse de la exactitud y 
elegibilidad de los gastos declarados. 

Según el artículo 46.6 del Reglamento (UE) nº 2021/1059, cada Estado miembro 
garantizará que el gasto de un beneficiario pueda ser comprobado en un plazo de 
tres meses. 

Para que este plazo pueda cumplirse, el controlador, teniendo los calendarios 
establecidos por el programa, deberá asegurar que los trabajos para la verificación 
de los gastos se llevarán a cabo en un plazo máximo de 20 días hábiles desde que 
son presentados por el beneficiario. En el caso de necesidad de aclaraciones o 
documentación adicional, el beneficiario dispondrá de un plazo no superior a 10 
días hábiles para su justificación; transcurrido el mismo, se adoptará la versión 
definitiva del informe de verificación. 

La Dirección General de Fondos Europeos tiene que validar estos gastos en un 
plazo de 30 días hábiles con un control de consistencia y conformidad. Previo a la 
validación de los gastos, la DGFE podrá requerir al beneficiario aclaraciones o 
justificación documental al respecto, si lo estima necesario. El beneficiario 
dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para su atención, interrumpiéndose el 
plazo para la validación. 

La DGFE comprobará el adecuado funcionamiento de los sistemas de control, 
pudiendo realizar supervisiones periódicas o de manera expresa, si se observan 
deficiencias en las verificaciones. Si procediera, la DGFE podrá revisar y/o revocar 
la designación del controlador. 

COMPROMISOS DEL CONTROLADOR 
● A realizar dicho trabajo de acuerdo con los requerimientos del artículo 74.1 

del Reglamento (EU) 2021/1060 y el artículo 46. Apartados del 3 al 9 del 
Reglamento (EU) 2021/1059 y las instrucciones que se incluyen junto a esta 
declaración; 
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● A utilizar los modelos estandarizados de información y control del programa 
y, en su caso, de la DGFE, para comunicar el gasto, para documentar los 
controles y para confirmar los gastos subvencionables; 

● A asistir a los seminarios de formación organizados por el programa o por la 
DGFE. 

● A utilizar la plataforma de gestión de proyectos del Programa Interreg VI-B 
Sudoe (eSudoe) para la verificación de los documentos incluidos por el 
beneficiario para garantizar la pista de auditoría de los gastos declarados, 
así como para incluir los documentos resultantes de la verificación del gasto 
realizada. 
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